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Montecristi, Enero 06 de 2011 

Señorita 

MERCEDES MARGARITA MARÍN AGUIRRE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No.: 091740847-8 

Dirección: Avenida 3 y calle 13, Casa No. 13-43 (Manta) 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la Compañía ADMINISTRACIÓN DE 
TRANSPORTE MARÍTIMO A.T.M. S.A.", en sesión celebrada en esta 

fecha, tuvo a bien elegirla a usted en calidad de GERENTE GENERAL de la 

- Compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOS en sus funciones, a cuyo 

efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería 

y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, tal 

como se encuentra estipulado en el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos 
Sociales de la Empresa. 

La compañía ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE MARÍTIMO A.T.M. 
S.A.", se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Tercera del Cantón Manta, el 18 de mayo del 2007 y debidamente inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Montecristi el 12 de junio del 2007. 

Muy Atentamente, 

  

RAZON: Por la presente acepto el nombramiento que antecede, en Montecristi 

a los 06 días del mes de enero del año 2011. 

Fdo) y plecida bbc 
Mercedes Marín AQUÍfTe 
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CE RTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE ERENTE GENERAL 
DE_LA COMPAÑÍA “ADMINISTRACIÓN DE 
TRANSPORTE MARÍTIMO _A.T.M. S.A”. Que 
antecede en esta fecha queda inscrita de fojas: 08-12, 
con el número Tres (03) Registro Mercantil Tomo (1). 
Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) 
con el número Catorce (14) Y Anotada en el Libro 
Repertorio General Tomo (1) con el número Ciento 
Ochenta y dos (182) y en los respectivos libros 
índices 7 y gaamenes literales “C””M 
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 EGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN MONTECRISTI   


